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MUNICIPALIDAD'INDEPENDENCIA 
SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 

-~~-'-

DECLARA DESIERTA CON OFERTA 
INADMISIBLE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
DENOMINADA "MANTENCION Y 
REPARACION DE VEHICULOS PESADOS", 
ID 584264-59-LE18.-, SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 18 ENE 1019 

DECRETO ALC. EXENTO No 299 /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Memorándum 
No 13 de fecha 17 de enero de 2019 de Alcaldía, que adjunta Informe de Evaluación de 
Ofertas de fecha 15 de enero de 2019; Decreto Alcaldicio Exento N°7085 de fecha 20 de 
diciembre de 2018 que aprobó las Aclaraciones y respuestas a las consultas de la 
Licitación Pública MANTENCION Y REPARACION DE VEHICULOS PESADOS que no se 
acompaña por ser de conocimiento de las partes; Decreto Alcaldicio Exento N°6208 de 
fecha 11 de diciembre de 2018 que aprobó las Bases y Publicación de la propuesta 
pública denominada "MANTENCION Y REPARACIÓN DE VEHICULOS PESADOS que no 
se acompaña por ser de conocimiento de las partes; la Ley N°18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; la Ley No 19886 y su reglamento de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y en uso de las 
facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

l. DECLÁRESE desierta la licitación pública 
denominada "MANTENCION Y REPARACION DE VEIDCULOS PESADOS", ID 
584264-59-LE18, con ofertas inadmisibles de la razón social MARIA CECILIA 
SALAZAR ALLENDES RU~ y de la razón social RECTICENTER SPA. RUT 
76.284.543-1, debido a que sus ofertas económicas están incompletas, dado que en 
sus formularios N°6 faltan precios y plazos de ejecución en algunos ítems y partidas. 
Lo anterior no cumple con lo requerido en la "ACLARACIÓN N°l", punto 2 que 
establecen que en el Formulario N°6 Oferta Económica, el oferente debe señalar su 
oferta económica en todos los ítem y para todos los vehículos, y no cumple con lo 
requerido en el mismo Formulario N°6 que señala "Se aceptarán sólo las ofertas 
económicas que en formulario N°6 oferten a todos los ítem de todos los vehículos, 
serán rechazadas las ofertas que no oferten a la totalidad de los ítem". 

Comunal de Planificación, 
informe la deserción 
www.mercadopúblico.cl. 

2.- REMITASE, los antecedentes a Secretaria 
para que a través de su Departamento de Licitaciones, 

en el Sistema de Información Chilecompra 



ANOTESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE y 
TRANSCRIBASE a las Direcciones, Departamentos que correspondan y hecho, 
ARCHIVESE . 
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